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Dirección electrónica del JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE CÚCUTA 
 jfamcu2@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA   

   
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CÚCUTA   
  

AUTO No. 482 
San José de Cúcuta, once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

  
 
Al despacho el proceso de la referencia para decidir lo que en Derecho corresponda. 
 
Revisado el presente asunto, se observa que la parte interesada dejo vencer el término 
concedido para subsanar la demanda, tal y como se dispuso mediante Auto del pasado 
veintidós (22) de marzo1, notificado por estados el día primero (01) de abril, por lo que se 
dará aplicación al art. 90 del C.G.P., se procederá a rechazar la presente demanda. 
 
Por lo expuesto anteriormente, EL JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE 
CÚCUTA, 
 

RESUELVE. 
 
PRIMERO. RECHAZAR la presente demanda de NULIDAD DE REGISTRO iniciada por 
Andrés Felipe Ruiz Ramírez, en razón lo expuesto en la parte motiva de esta providencia, de 
conformidad con el art. 90 del C.G.P. 
 
SEGUNDO. ORDENAR la devolución de las presentes diligencias y de los anexos a ellas 
acompañados, de manera digital, por secretaría del Juzgado, sin necesidad de desglose. 
 
TERCERO. Efectuar por secretaría, la correspondiente anotación en los libros radicadores, 
en el SISTEMA JUSTICIA SIGLO XXI y, ARCHIVAR el expediente digital.  
 
CUARTO. REMITIR a la Oficina de Apoyo Judicial el respectivo formato de compensación. 
 
QUINTO.  Esta decisión se notifica por estado el 12 de abril de 2024, en los términos del 
artículo 9 de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
1 Consecutivo 006 Expediente Digital  
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Proceso.        AUMENTO CUOTA DE ALIMENTOS 
Radicado.      54001311000220140017400 
Demandante: DIANA MARCELA PAEZ LOZANO en Representación de SARA GABRIELA LUCERO PAEZ –hoy mayor 
de edad- 
Demandado:  EDUARDO JAVIER LUCERO MONROY  
 

 
Correo del Juzgado Segundo de Familia de Oralidad de Cúcuta 

Jfamcu2@cendoj.ramajudicial.gov.co  

CONSTANCIA SECRETARIAL. En el sentido de informar a la señora Jueza que se recibió peticion del abogado 
Jefferson Yesid Pérez Duarte quien solicitó la entrega de depósitos judiciales en favor de su mandante. Hoy 8 
de abril de 2024. 
 
MABEL CECILIA CONTRERAS GAMBOA 
Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE CÚCUTA 
Auto No. 478 

Cúcuta, once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 
 

Oteadas las actuaciones surtidas en el presente tramite y advertida peticion del abogado 

JEFFERSON YESID PEREZ DUARTE, quien no aportó poder otorgado por quien dice ser 

su poderdante,  se,  

DISPONE: 
 
1. NO es procedente atender la solicitud del abogado JEFFERSON YESID PEREZ 
DUARTE, proveniente del correo electrónico jeffersonpdurte@gmail.com como quiera que 

verificado el expediente de la referencia no se halló actuaccion alguna del citado togado en 

la que conste que fue designado como apoderado de alguna de las partes. 

 

2.  Al respecto es preciso recordar al mencionado togado que el artículo 73 del C.G.P., 

señala que el derecho de postulación será ejercito por intermedio de abogado legalmente 

autorizado, excepto en los casos que la ley permita su intervención directa. 

 

2.1 A su turno, el artículo 74 dispone lo siguiente:  

 
Los poderes generales para toda clase de procesos solo podrán conferirse por escritura pública. El poder 

especial para uno o varios procesos podrá conferirse por documento privado. En los poderes especiales los 

asuntos deberán estar determinados y claramente identificados. 

 

El poder especial puede conferirse verbalmente en audiencia o diligencia o por memorial dirigido al juez del 

conocimiento. El poder especial para efectos judiciales deberá ser presentado personalmente por el poderdante 

ante juez, oficina judicial de apoyo o notario. Las sustituciones de poder se presumen auténticas. 

 

Los poderes podrán extenderse en el exterior, ante cónsul colombiano o el funcionario que la ley local autorice 

para ello; en ese último caso, su autenticación se hará en la forma establecida en el artículo 251…”. En 

consecuencia se INSTA al mencionado togado para que aporte el poder que le fue 

conferido. 

mailto:Jfamcu2@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Correo del Juzgado Segundo de Familia de Oralidad de Cúcuta 

Jfamcu2@cendoj.ramajudicial.gov.co  

3. Ahora bien, como se observa que a la data SARA GABRIELA LUCERO PAEZ, es mayor 

de edad, se estima necesario REQUERIR a la beneficiaria de los alimentos quien ostenta 

la mayoría de edad, por conducto de su progenitora DIANA MARCELA PAEZ LOZANO, 

para que dentro del término no superior a los diez (10) días, contados a partir de la 

notificación se VINCULE a la presente causa judicial y manifieste lo que considere 

pertinente respecto de la peticion de pago de depósitos judiciales. 

 

3.1. Lo anterior, implica que DIANA MARCELA PAEZ LOZANO, en adelante no podrá 

intervenir en favor de su hija quien, al haber alcanzado la mayoría de edad, le permite actúar 

a nombre propio a menos que obre autorización expresa para su intervención. 

 

4. Igualmente, en atención a que los alimentos aquí reclamados venían siendo consignados 

a través de la cuenta que aportó la progenitora al Despacho se estima necesario 

REQUERIR a la señora PAEZ LOZANO para que informe al Despacho con destino al 

presente trámite hasta que data le fueron canceladas las cuotas alimentarias de su hija 

SARA GABRIELA LUCERO PAEZ y las razones para el cobro de depósitos judiciales de 

manera directa por este Juzgado. 

 

PARAGRAFO. Para el cabal cumplimiento de lo anterior: Por la secretaria del Juzgado y/o 

personal del Despacho concomitante con la publicación de este proveído en estado 

electrónico, librar comunicación a las partes y sus apoderados remitiéndole copia de la 

presente providencia y de lo obrante a los consecutivo 014 al 016 del expediente digital- 

 
JEFFERSON YESID PEREZ DUARTE 
jeffersonpdurte@gmail.com 
 
SARA GABRIELA LUCERO PAEZ 
Avenida 4E No. 12-86 Torre 2 Int. Apto 504 Ventura  Reservado 
 
DIANA MARCELA PAEZ LOZANO 
Avenida 4E No. 12-86 Torre 2 Int. Apto 504 Ventura  Reservado 
 
5. Se ADVIERTE a los interesados que, el medio de contacto de este Despacho Judicial, 

es el correo electrónico institucional jfamcu2@cendoj.ramajudicial.gov.co; que el horario  de 

atención al público son los días hábiles de lunes a viernes de 8:00 A.M. a 12:00 M y de 
2:00P.M. a 6:00 P.M. Lo que llegare después de las seis de la tare (6:00 P.M.), se entiende 

presentado al día siguiente. 
 

6. Las decisiones  que  profiera  el  Despacho  en  curso  del  proceso,  se publicarán en    

la    página    web    de    la    Rama    Judicial    del    Poder    Público 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado02-familia-del-circuito-de-cucuta), siendo 
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deber   de   los   apoderados   judiciales,   partes   y   demás interesados   y   vinculados, 

consultarlas por dichos medios y estar atentos a las mismas 

 
7. Esta decisión se notifica por estado el 12 de abril de 2024, en los términos del artículo 9 

de la ley 2213 de 2022. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

Firmado Por:

Sandra Milena Soto Molina

Juez

Juzgado De Circuito
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Radicado. 54001316000220220054800 
Proceso.   AUMENTO CUOTA DE ALIMENTOS 
Demandante.  J.A. CASTELLANOS MOGOLLON Representado Legalmente por DEISY MARGARITA MOGOLLON  
                        CAICEDO 
Demandado.  JULIO CESAR CASTELLANOS PRIETO 

1 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL. En el sentido de informar que se encuentran pendientes de resolver solicitud de 

corrección presentada por la demandante frente a la Cuenta Bancaria Aportada para el pago de la cuota 

alimentaria. Pasa a Despacho hoy 11 de abril de 2024. 

 

MABEL CECILIA CONTRERAS GAMBOA 
Secretaria. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

AUTO No. 481 
San José de Cúcuta, once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En atención a lo peticionado por la señora DEISY MARGARITA MOGOLLON 

CAICEDO, madre y Representante del menor J.A CASTELLANOS MOGOLLON –

demandante- en que solicitó corregir el nombre del Banco donde tiene su cuenta de 

ahorros para que en adelante se deposite allí su cuota alimentaria. 

 

Verificado que efectivamente se incurrió en error meramente mecanográfico 

respecto de la designación de la entidad Bancaria, el mismo puede ser corregido 

según las disposiciones del 286 del C.G.P. en que se prevé lo siguiente: “Toda 

providencia en que se haya incurrido en error puramente mecanográfico puede ser corregida por el Juez que la 

dictó en cualquier tiempo.”  Por lo advertido se accederá a lo peticionado. 

 

En consecuencia, se DISPONE: 

 

PRIMERO. CORREGIR el numeral tercero del auto No 051 del 18 de enero de 2024, 

solo respecto del nombre de la entidad bancaria donde la demandante desea le 

depositen las cuotas alimentarias de su hijo. Por lo que el mencionado numeral 
quedará así: 
 
“…TERCERO. ORDENAR al PAGADOR DE SEGUROS DE VIDA ALFA S.A. para 

que en adelante consigne la cuota alimentaria que le viene descontando al señor 

JULIO CESAR CASTALLANOS PRIETO, identificado con cédula de ciudadanía No. 

1093749867 -demandado- en favor del menor J.A. CASTELLANOS MOGOLLON, 

representado por la señora DEYSI MARGARITA MOGOLLON CAICEDO, en la 

siguiente cuenta bancaria: 
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 BANCOLOMBIA S.A. 
 Cuenta de Ahorros Número: 49742972631 
 ACTIVA 
 Usuaria: DEYSI MARGARITA MOGOLLON CAICEDO 

 Cédula de Ciudadanía No.  1.093.782.003.  

 
PARÁGRAFO. Por la Auxiliar Judicial del Juzgado, elaborar y remitir 
comunicación a la señora DEISY MARGARITA MOGOLLON CAICEDO y a 
SEGUROS DE VIDA ALFA S.A., adosándose copia de esta providencia y de lo 

obrante a los consecutivos. Comunicación que debe dirigirse a los siguientes 

correos electrónicos:   

 
 DEISY MARGARITA MOGOLLON CAICEDO 

  dmogollon36@gmail.con  

 JORGE ELIECE DUARTE LINDARTE 
jedurte11@hotmail.com  

 SEGUROS DE VIDA ALFA S.A. 
juridico@segurosalfa..com.co 
servicioalcliente@segurosalfa.com.co 

 
CUARTO. La sendas solicitudes presentadas dentro de la presente causa, se 

entienden resueltas con lo aquí dispuesto. 

 

QUINTO. Esta decisión se notifica por estado el 12 de abril de 2024, en los términos del 

artículo 9 de la ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  
 

 

Firmado Por:

Sandra Milena Soto Molina
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Proceso.          FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA 
Radicado.        54001316000220230052400 
Demandante.  VIVIANA JUANILLO MONTENEGRO en Representación de la menor D.S. MARTINEZ JUANILLO 
Demandado.   ISNARDO MARTINEZ BERNAL 
 

1 
Correo del Juzgado Segundo de Familia de Oralidad de Cúcuta 

Jfamcu2@cendoj.ramajudicial.gov.co  

CONSTANCIA SECRETARIAL. En el sentido de informar que el señor ISNARDO MARTINEZ BERNAL se tuvo por notificado 

mediante auto 19 de febrero de 2024 y dentro del término de Ley no contestó la demanda. Cúcuta 8 de abril de 2024. 

 

MABEL CECLILIA CONTRERAS GAMBOA 
Secretaria. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

    
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CÚCUTA    

   
AUTO No. 480 

San José de Cúcuta, once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

  

1. Atendiendo la constancia Secretarial que antecede y verificado el expediente se 

advierte trabada la Litis en debida forma, y como quiera que el demandado no contestó la 

demanda, y por ende no se opuso a las prentensiones, para seguir avante en las demás 

etapas del proceso, se observa como necesario el decreto de unas probanzas, según lo 

solicitado por las partes, y aquellas que de oficio decretará el Despacho para efecto de 

zanjar la Litis:    

 
2. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE.   

  

 DOCUMENTALES.   
 
Se tendrán como tales los documentos arrimados a esta causa junto con el escrito inicial 

de demanda, y el escrito de subsanación, así como las aportadas a petición del Despacho, 

los cuales serán valorados en el momento procesal oportuno.   

 

3. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA.   
  

 DOCUMENTALES.   
 

El demandado NO contestó la demanda.   

 

4. PRUEBAS DE OFICIO.  
  
 

 REQUERIR a ISNARDO MARTINEZ BERNAL para que, en un término perentorio 

que no supere los cinco (5) días, se sirva aportar, los TRES (3) ULTIMOS 

mailto:Jfamcu2@cendoj.ramajudicial.gov.co
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desprendibles, o, certificaciones de nómina, en caso de que se encuentre vinculado 

a una empresa y/o, soporte de ingresos de cualquier otra actividad que realice.  

 

 REQUERIR a la señora VIVIANA JUANILLO MONTENEGRO y su apoderado, 

para que, en un término perentorio que no supere los cinco (5) días, aporte 

respecto de la menor de edad D.A. MARTINEZ JUANILLO, fotocopia de los últimos 

recibos de los servicios públicos domiciliarios de la casa en que habita, incluyendo 

los pagos de arriendo si fuere el caso, así como también, los soportes de los gastos 

de víveres, de la alimentación, estudio y, de cualquier otro gasto mensual en que 

pueda incurrir de manera ordinaria.  

 

Igualmente, se les REQUIERE para que den acatamiento a lo dispuesto en el 

numeral DECIMO del auto No. 1790 del 17 de noviembre de 2023, que admitió la 

demanda. 

 

Por la secretaria y/o personal del Juzgado, elaborar y remitir los oficios 

respectivos a las siguientes direcciones electrónicas: 

 

 VIVINANA JUANILLO MONTENEGRO 

dayanamontenegro705@gmail.com  

 

 DARWIN DELGADO ANGARITA 

darwindelgadoabogado@hotmail.com  

 

 ISNARDO MARTINEZ BERNAL 

Isnardomartinezbernal@gmail.com  

 

5. Teniendo en cuenta que las pruebas aquí decretadas son netamente 

documentales y una vez se encuentre en firme esta providencia, al tenor del 

numeral segundo del artículo 278 del Código General del Proceso, se dictará 
sentencia anticipada escrita. 

 
6. Por secretaría dese cumplimiento a lo ordenado en el artículo 120 del Código 

General del Proceso.  
 

7. Recaba la anterior información y documentales solicitadas, regrese el expediente al 
Despacho.  
 

8. Se ADVIERTE a los interesados que, el único medio de contacto de este Despacho 

Judicial, es el correo electrónico institucional jfamcu2@cendoj.ramajudicial.gov.co; que 

mailto:Jfamcu2@cendoj.ramajudicial.gov.co
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el horario de atención al público son los días hábiles de lunes a viernes de 9:00 A.M. a 
12:00 M y de 2:00 P.M. a 6:00 P.M. Lo que llegare después de las seis de la tarde (5:00 
p.m.), se entiende presentado al día siguiente.    
 

9. Finalmente, se les INDICA que, las decisiones que profiera el Despacho en curso del 

proceso, se publicarán en la página web de la Rama Judicial del Poder Público 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado02-familia-del-circuito-de-cucuta), siendo 

deber de los apoderados judiciales, partes y demás interesados y vinculados, 

consultarlas por dichos medios y estar atentos a las mismas. 

 

10. Esta decisión se notifica por estado el 12 de abril de 2024, en los términos del artículo 

9 de la ley 2213 de 2022. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   

Firmado Por:

Sandra Milena Soto Molina

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 002 Oral

Cucuta - N. De Santander
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Rad.                 54001311000219990002400 
Proceso:           INVESTIGACION DE PATERNIDAD - EXONERACION CUOTA ALIMENTOS  
Demandante.   JESUS MARIA COTAMO BOTELLO cédula de ciudadanía 13469203 
Demandado.    BREIHNER SHAIN COTAMO CONTRERAS Cédula de Ciudadanía No. 1.090.526.782 
 
CONSTACIA SECRETARIAL. En el sentido de informar que la parte demandante allegó escrito en que 

solicitó la terminación del proceso por cumplimiento del acuerdo extraprocesal al que se llegó en audiencia 

celebrada el pasado 29 de septiembre de 2021 en este Despacho judicial en que las partes acordaron que la 

obligación para BREINER SHAIN va hasta el cumplimiento de los 25 años. Pasa al Despacho para resolver lo 

que en derecho corresponda hoy 11 de abril de 2024. 
 
MABEL CECILIA CONTRERAS GAMBOA 
Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CUCUTA  

AUTO No. 479 
San José de Cúcuta, once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

1. Revisada la presente demanda Verbal Exoneración de cuota de alimentos, se 

advierte que el proceso fue iniciado por JESUS MARIA COTAMO BOTELLO, en 

contra de su hijo BREHINER SHAIN COTAMO CONTRERAS, la misma encaminada 

a la exoneración de la cuota alimentaría a la que el padre está obligado a su 

ministrar a su hijo. En audiencia del 29 de septiembre de 2021 las partes acordaron: 
 

PRIMERO. APROBAR EL ACUERDO CONCILIATORIO al que han arribado las partes respecto de la cuota alimentaria que 

actualmente suministra JESUS MARIA COTAMO BOTELLO a favor de BREHINER SHAIN COTAMO CONTRERAS.  

 

SEGUNDO. El acuerdo consiste en, CONTINUAR con la cuota alimentaria fijada el 17 de julio de 2005 por el Juzgado Quinto de 

Familia de esta ciudad, la cual reza: “(…) REGULAR la Cuota Alimentaria impuesta por el JUZGADO SEGUNDO DE 
FAMILIA DE CÚCUTA, a favor del menor BREHINER SHAIN COTAMO CONTRERAS, en su condición de hijo del 
demandado, en un diez (10%) del salario que devengue el demandado, así como el mismo porcentaje de sus primas 
legales y extralegales, cesantías bonificaciones, indemnizaciones y demás emolumentos (…)”. 
 
PARAGRAFO. Esta obligación va hasta que BREHINER SHAIN COTAMO CONTRERAS cumpla sus veinticinco (25) años 
de edad, tiempo en el cual el joven se compromete a terminar sus estidios…”. 
 

 
2. Igualmente, se observa que la Representante BREHINER SHAIN –menor de edad en 

aquel entonces- Presentó demanda de Investigación de la Paternidad en la que se dictó 

sentencia en data 14 de marzo de 2001 así:  

 
“RATIFICAR el reconocimiento que el demandado Jesús María Cotamo Botello hizo como padre del menor 

Brehiner Shain Contreras, nacido en esta ciudad el 27 de febrero de 1999, hijo a su vez de la señora María Cecilia 

Contreras Buitrago, conforme al acto, celebrado el día doce (12) de marzo de la anualidad, y que obra a los folios 

113 a 114 de cuaderno.  

 

2° Como consecuencia de lo anterior, con relación al menor mencionado, la patria potestad será ejercida 

conjuntamente por ambos padres, la custodia y cuidados personales quedarán en cabeza de la madre y el 
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progenitor podrá visitar a su hijo y salir con él, cuando quiera y pueda hacerlo, previo acuerdo con la madre, 

además de que aportará la suma que resultare del doce punto cinco (12,5%) del salario devengado por el 

demandado como agente activo de la Policía Nacional e igual porcentaje de primas de mitad y fin de año, 

cesantías y-o prestaciones sociales, bonificaciones e indemnizaciones a que haya lugar en caso de retiro, 

liquidación parcial o definitiva. Para el cumplimiento de lo anterior el señor Cotamo Botello autoriza al Pagador 

respectivo para los descuentos en comento. De otra parte, se encargará de cumplir con las formalidades a que 

tenga derecho por este concepto. -consecutivo 001 Fl. 144-146 del expediente digital que contiene el expediente de 

investigación digitalizado-. 
 

3°. Con posterioridad cursó demanda de Fijación de Cuota Alimentaria ante el 

Juzgado Quinto de Familia de Oralidad de Cúcuta contra el aquí demandado Jesús 

María Cotamo Botello, en la que se reguló entre otras la cuota alimentaria del Joven 

BREHINER SHAIN, en los siguientes términos: 

 
“REGULAR la cuota Alimentaria impuesta por el JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE CUCUTA a favor del menor BREHINER 

SHAIN COTAMO BOTELLO, en su condición de hijo del demandado, en un diez (10%) del salario que devengue el demandado, 

así como el mismo porcentaje de sus primas legales, y extralegales, cesantías, bonificaciones, indemnizaciones y demás 

emolumentos. Oficiar en tal sentido.  

 

4. Ahora bien, el señor JESUS MARIA COTAMO BOTELLO, solicitó la exoneración 

de la cuota y el levantamiento de las medidas cautelares que se le vienen aplicando 

a la pensión de retiro que devenga a través de la CAJA DE SUELDOS DE RETIRO 

DE LA POLICIA NACIONAL -CASUR- en atención a que su hijo cumplió los 25 años 

de edad el pasado 27 de febrero de 2024. 

 
5. A su turno, aportó copia de la cédula de ciudadanía del Joven BREHINER SHAIN 

COTAMO CONTRERAS, y del acta de conciliación celebrada ante este Despacho 

Judicial el pasado 29 de septiembre de 2021. Las partes acordaron que la obligación 

se continuaría hasta que el joven alcanzara la edad máxima para otorgarle 

alimentos. 

 

6. Atendiendo que lo peticionado se ajusta tanto a lo dispuesto en la jurisprudencia, 

como a la Ley quienes han sostenido que la obligación alimentaria que deben los 

padres a sus hijos es por regla general hasta la mayoría de edad, es decir los 18 

años, excepto que la existencia de impedimento físico o mental la persona se 

encuentre incapacitada para subsistir de su trabajo; y así mismo, han reconocido la 

obligación de los hijos mayores de 18 y hasta los 25 años de edad que se 

encuentran estudiando.   

 

6.1. Así las cosas. el Despacho dispondrá la terminación del proceso de Alimentos 

que aquí nos ocupa por haberse alcanzado la mayoría de edad para recibir 
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alimentos, levantando las medidas cautelares que fueron decretadas por cuenta del 

referenciado proceso. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE 
CUCUTA, 

 
RESUELVE. 

 
PRIMERO. DAR POR TERMINADA la obligación alimentaria de JESUS MARIA 

COTAMO BOTELLO para con su hijo BREHINER SHAIN COTAMO 

CONTRERAS, hoy mayor de edad e identificado con cédula de ciudadanía No. 

1.090.526.782, teniendo en cuenta lo dicho en la parte motiva del presente 

proveído. En consecuencia dar por TERMINADO el presente proceso. 
 
SEGUNDO. LEVANTAR la medida cautelar de descuento directo de la nómina de 

PENSIONADO del señor JESUS MARIA COTAMO BOTELLO, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 13.469.203, decretada en Sentencia del 14 de marzo 

de 20011. Regulada posteriormente en sentencia 17 de junio de 2005 del Juzgado 

Quinto de Familia de Oralidad de Cúcuta. Y déjese sin efectos el oficio No.1383 
del 13 de agosto de 2008 dirigido al PAGADOR DE LA CAJA DE SUELDOS DE 
RETIRO DE LA POLICIA NACIONAL -CASUR- al correo electrónico reportado en 

el proceso. 

 

TERCERO: EJECUTORIADA esta providencia elaborar las comunicaciones del 

caso. 

 

CUARTO. INSTAR a MARIA CECILIA CONTRERA BUITRAGO, identificada con 

cédula de ciudadanía No. 60.324.319 de Cúcuta y a BREHINER SHAIN COTAMO 
CONTRERAS, hoy mayor de edad e identificado con cédula de ciudadanía No. 

1.090.526.782 para que reclamen ante el Banco Agrario de Colombia las 
mesadas alimentarias que se causaron en los meses de diciembre de 2023, 

enero y febrero de 2024 de las cuales se generó orden de pago con antelación a 

la terminación del presente proceso ya que fueron causadas con antelación al 

cumplimiento de la mayoría de edad y corresponden a cuotas alimentarias 

 

PARÁGRAFO PRIMERO. Por la Secretaria y/o Personal del Despacho dispuesto 

para ello OFICIAR al PAGADOR DE LA CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA 
POLICIA NACIONAL -CASUR, para que se levante la orden de descuento directo 

 
1 Consecutivo 001 expediente principal digital –folio 114-146 cuaderno principal. 
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que recae sobre la pensión del señor JESUS MARIA COTAMO BOTELLO, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 13.469.203, con lo cual se les 

remitirá copia de la presente decisión a fin de que gestionen las actuaciones que 

correspondan para materializar la orden impartida de desembargo impartida y se 

deja sin efecto el oficio el oficio No.1383 del 13 de agosto de 2008.   
 

JESUS MARIA COTAMO BOTELLO  
jesusmariacotamobotello@gamil.com 
 
BREIHNER SHAIN COTAMO CONTRERAS 
brehiner88@gamil.com 
 
PAGADOR DE LA CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICIA 
NACIONAL -CASUR, 
embargos@casur.gov.co 
judiciales@casur.gov.co  
ditah.gruno-em5@policia.gov.co 
 
QUINTO. Esta decisión se notifica por estado el 12 de abril de 2024, en los 

términos del artículo 9 de la ley 2213 de 2022. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Sandra Milena Soto Molina

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 002 Oral

Cucuta - N. De Santander
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

AUTO No.  484 
 

San José de Cúcuta, once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 
Al Despacho el proceso de la referencia para decidir lo que en Derecho corresponda.  
 
1. En el auto admisorio1  se requirió a la parte actora para que diera cumplimiento a lo 
normado en el inciso 4º, artículo 6º de la Ley 2213 de 2022, esto es, enviar la demanda y 
sus anexos, simultáneamente por medio del correo electrónico o el número de WhatsApp, 
reportado en el acápite de notificaciones. 
 
2. La parte actora, informó que envió por medio de la aplicación del WhatsApp, desde el 
perfil de Global INN Inmobiliaria, la demanda y sus anexos a los siguientes contactos:  
 

Nombre Remisión de la demanda en 
cumplimiento al  Art. 6 ley 2213 de 

2022  
CARMEN YAMILE ALVARADO REYES No se acreditó el numero de celular al 

cual  se envió  
MIRYAM STELLA ALVARADO REYES Al celular aportado en la demanda  
JAIME EDUARDO ALVARADO REYES Al correo electrónico aportado en la 

demanda 
MARIA JOSE ALVARADO REYES No se acreditó el número de celular al 

cual  se envió 
MELISSA ALEXANDRA ALVARADO REYES Al celular reportado en la demanda  
GUSTAVO ALEXANDER ALVARADO 
REYES. 

No se acreditó el número de celular al 
cual  se envió 

 
Visto el cuadro anterior, no pudo el despacho verificar a que números de WhatsApp fueron 
remitidas las comunicaciones  de las señoras CARMEN YAMILE ALVARADO REYES, 
MARIA JOSE ALVARADO REYES y GUSTAVO ALEXANDER ALVARADO REYES, y si 
ellos correspondían al canal de notificación aportado con el libelo genitor.  
 
3. Así las cosas, la apoderada no subsanó todos los defectos señalados en el auto 
admisorio. 
 
4. Destáquese que el inciso 4º, artículo 6º de la Ley 2213 de 2022, dispone:  
 
“ARTÍCULO 6o. DEMANDA. (…) En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades 
administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o 
se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el demandado, el demandante, al presentar la demanda, 

 
1 Consecutivo 006 Expediente Digital  
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simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. 
Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de 
subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus veces velará por el cumplimiento de este deber, 
sin cuya acreditación la autoridad judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal digital de la 
parte demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos”. 
 
En consecuencia, se dispondrá el rechazo de la demanda que motiva este proceso, de 
conformidad con el artículo 90 del C. G.P. 
 
Por lo expuesto anteriormente, el JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE 
CÚCUTA,  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO. RECHAZAR la presente demanda de SUCESION INTESTADA instaurada por 

VICTOR MANUEL ALVARADO REYES, por lo expuesto en la parte motiva de esta 

providencia, de conformidad con el art. 90 del C.G.P.  

 

SEGUNDO. ORDENAR la devolución de las presentes diligencias y de los anexos, de 

manera digital por la Secretaría del Juzgado, sin necesidad de desglose.  

  
TERCERO. Efectuar por secretaría, la correspondiente anotación en los libros radicadores, 

en el Sistema de Información JUSTICIA SIGLO XXI y, ARCHIVAR el expediente digital.   

  
CUARTO. REMITIR a la Oficina de Apoyo Judicial el respectivo formato de compensación.  

 
QUINTO: Esta decisión se notifica por estado el 12 de abril de 2024, en los términos del 

artículo 9 de la Ley 2213 de 2022. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

Sandra Milena Soto Molina

Juez

Juzgado De Circuito



Familia 002 Oral

Cucuta - N. De Santander
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Correo del Juzgado Segundo de Familia de Oralidad de Cúcuta 

Jfamcu2@cendoj.ramajudicial.gov.co  

CONSTANCIA SECRETARIAL. En el sentido de informar a la señora Jueza que se recibió respuesta 

al requerimiento realizado al Juzgado Quinto de Familia de Oralidad de Cúcuta y la señora Rosalba 

Garavito no aportó la cuenta Bancaria que se le solicitó. Pasa al Despacho para proveer. Hoy 11 de 

abril de 2023. MABEL CECILIA CONTRERAS GAMBOA – Secretaria. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE CÚCUTA 

Auto No. 483 
Cúcuta,  once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 
1. Atendiendo lo ordenado por el Honorable Tribunal Superior de Cúcuta en 

Sentencia de Tutela dictada el pasado 2 de abril de la anualidad con Radicado No. 
2024-00047-00 y a efectos de atender lo peticionado por el apoderado de Rosalba 

Garavito aquí -demandado- quien solicitó se decrete la medida cautelar de embargo 

de la pensión del demandado en virtud al acuerdo extraprocesal celebrado el 13 de 

agosto de 2020 en razón a que este incumplió con el mencionado acuerdo. 

 
2. Una vez verificado el acuerdo que obra a folios 89 y 90 del expediente principal 

de divorcio, se pudo establecer que las partes acortaron lo siguiente:  

 
“TERCERO: En caso de incumplimiento de una sola cuota de alimentos mensuales de mutuo 
acuerdo se establece que se le informará a la señora Juez, para que procesa a decretar el Descuento 
por nómina de la cuota de alimentos y las primas aquí conciliadas y el apoderado de la señora 
ROSALBA GARAVITO, se reserva el derecho de interponer demanda ejecutiva de alimentos. 
 
Así mismo se establece en el presente acuerdo conciliatorio que la cuota de alimentos concernientes, 
así como las cuotas pertinentes de los meses de junio y diciembre, serán canceladas los primeros 
(05) días de cada mes, las que serán consignadas en la cuenta que la señora ROSALBA GARAVITO 
informará oportunamente al Juzgado, y mientras se solicita la cuenta de ahorros, le cancelará la 
referida cuota a través de la cuenta de Depósitos Judiciales del Juzgado Quinto de Familia de 
Cúcuta…” 
 
3. Aunado, se recibió certificación proveniente del Juzgado Quinto de Familia de 

Oralidad de Cúcuta en que la que se refiere que: “la cuota acordada por el Juzgado Quinto 

de Familia de Oralidad de Cúcuta en el proceso de Alimentos para Mayores con Radicado No. 

54001316000520180055900 se acordó como cuota alimentaria a favor de la señora ROSALBA 

GARAVITO, identificada con cédula de ciudadanía No. 60280628, la suma de $300.000.oo pesos 

mensuales, al igual que las cuotas correspondientes a las primas de los meses de junio y diciembre 

de cada año, que dichas cuotas se reajustarán de acuerdo al salario del pensionado señor PEDRO 

mailto:Jfamcu2@cendoj.ramajudicial.gov.co
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ANTONIO GARNICA GALVIS, identificado con la C.C. No. 13266715…”. En la mencionada 
certificación se indicó que el pagador del demandado es FOPEP. 
 
3.1 Así las cosas, lo procedente es emitir la orden de descuento directo tal como lo 

acordaron las partes, como quiera que la parte ejecutante se reservó la facultad de 

iniciar el proceso ejecutivo por las cuotas dejadas de pagar por el alimentante. 

 
3.2 A su turno, se reiterará el requerimiento realizado a la señora ROSALBA 

GARAVITO en auto No. 435 del 5 de abril de la anualidad, en el sentido que informe 

número de cuenta Bancaria para que en adelante se le consignen allí las cuotas 

alimentarias. Lo anterior, en razón a que a pesar que se le notificó de la mentada 

providencia decidió guardar silencio.  

 
DISPONE: 

 
PRIMERO. OFICIAR al PAGADOR DEL FONDO DE PENSIONES -FOPEP. para 

que proceda de MANERA INMEDIATA a registrar el descuento directo por nómina 

de la cuota alimentaria que debe suministrar el señor PEDRO ANTONIO GARNICA 
GALVIS, identificado con cédula de ciudadanía No. 13.266.715 a favor de la señora: 

ROSALBA GARAVITO, identificada con cédula de ciudadanía No.  60.280.628.  

 
SEGUNDO. INFORMAR que la cuota ordinaria fue acordada en la suma de 
TRESCIENTOS MIL PESOS ($300.000.oo) pesos mensuales, al igual que las 

cuotas correspondientes a las primas de los meses de junio y diciembre de cada 

año. Y dichas cuotas se reajustarán de acuerdo al salario del pensionado señor 

PEDRO ANTONIO GARNICA GALVIS, identificado con la C.C. No. 13266715. 

 
TERCERO. Las sumas retenidas a PEDRO ANTONIO, se debe consignar los 

primeros cinco días de cada mes en la cuenta judicial 540012033002 

correspondiente al JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE 
CÚCUTA, por cuenta de este proceso, cuyo destino es el pago de la cuota 

alimentaria pactada por las partes.  

 
CUARTO. REQUERIR a la señora ROSALBA GARAVITO y a su apoderado para 

que en el término de CINCO (05) días den respuesta al requerimiento realizado en 

auto No. 435 del 5 de abril de 2024 y notificado con el oficio No. 728 de data del 5 

de abril de la anualidad remitido al correo reportado en la demanda en la misma 

data. 

mailto:Jfamcu2@cendoj.ramajudicial.gov.co
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QUINTO. Por Secretaría, concomitante con la notificación por estado de esta 

providencia, procédase de inmediato a librar oficio al PAGADOR DEL FONDO DE 
PENSIONES -FOPEP con copia del presente auto. Advirtiéndole que, en caso de 

no acatar la orden emanada podrá imponérsele las sanciones previas en el artículo 

44 del C.G.P. Igualmente líbrese oficio a las partes del proceso. 
 

 ROSALBA GARAVITO 
         yessikgar01@gmail.com 

            gustavo.garcia.ortega@hotmail.com 

 
 GERMAN AUGUSTO GARCIA ORTEGA 

            gustavo.garcia.ortega@hotmail.com 

 
 PAGADOR DEL FONDO DE PENSIONES -FOPEP 

notificacionesjudiciales.consorcio@fopep.gov.co  

 
SEXTO. REMITIR copia de la presente providencia al Honorable Tribunal 

Superior de Cúcuta para que obre a la acción de Tutela con Radicado No. 2024-
00047-00 M.P. CONSTANZA FORERO DE RAAD. 
 
SÉPTIMO.  Esta decisión se notifica por estado el 12 de abril de 2024 en los 

términos del artículo 9 de la ley 2213 de 2022. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

Firmado Por:

Sandra Milena Soto Molina

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 002 Oral

Cucuta - N. De Santander
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